
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

RESOLUCION No. CSJATR18-197 
Miércoles, 11 de abril de 2018

(Magistrada Ponente: Dra. Claudia Expósito Vélez)

"Por medio de la cual se emite concepto de traslado respecto a la solicitud de del Doctor 
Javier Eduardo Ospino Guzmán, en su condición de juez Primero Promiscuo Municipal de

Malambo"

El Consejo Seccional de la judicatura en uso de las facultades conferidas por la Constitución 
Nacional, la Ley 270 de 1996, en desarrollo de la ley 771 de! 14 de septiembre de 2002, y 

acorde a lo establecido en el Acuerdo PCSJAl 7-10754 de septiembre 18 de 2017, expedido
por el Consejo Superior de la judicatura.

ANTECEDENTES

El Doctor Javier Eduardo Ospino Guzmán, en su condición de juez Primero Promiscuo 
Municipal de Malambo presentó solicitud de traslado como servidor de carrera a los juzgados 
Primero Penal Municipal de Soledad con función de control de garantías o al juzgado 
Dieciocho Penal Municipal de Barranquilla radicada bajo No- EXTCSJAT18-1982 del 04 de 

abril de 2018.

Manifiesta que se posesionó en el cargo de juez Primero Promiscuo Municipal de Malambo 
el día 29 de junio de 2012. Refiere el funcionarlo su trayectoria formativa, y señala que los 
cargos a los que se desea trasladar son de la misma naturaleza, categoría y funciones 

judiciales. ;

Finalmente el funcionario aporta copia de la documentación que certifica su trayectoria 
formativa, el acta de posesión y calificación de servicios en firme corresponde al período 
2016, con un puntaje superior a los setenta y cinco (75) puntos.

CONSIDERANDO ^ &

Que el Consejo Seccional de la judicatura del Atlántico en ejercicio efe las atribuciones y 

facultades otorgadas en e! Acuerdo PCSjAl 7-10754 de septiembre 18 de 2017 proferido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, en desarrollo de la ley 771 del 14 de septiembre de 
2002 y la Ley 270 de 1996 analizará lo pertinente.

Que la ley 771 del 14 de septiembre de 2002, por la cual se modifica el artículo 134 y el 
numeral 6o del artículo 152 de la ley 270 de 1.996, señala:

"Artículo 1 °. El artículo 134 de la ley 270 de 1.996 quedará así:

Artículo 134: traslado. Se produce traslado cuando se provee un cargo con un 
funcionario o empleado que ocupa en propiedad otro de funciones afines, de la 
misma categoría y para el cual se exijan los mismos requisitos, aunque tengan
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Resolución Hoja No. 2

distinta sede territorial. Nunca podrá haber traslado entre las dos salas de los 
consejos seccionales de la judicatura.

Procede en los siguientes eventos:

1. Cuando el interesado lo solicite por razones de salud o seguridad debidamente 
comprobadas, que le hagan imposible continuar en el cargo o por estas mismas 
razones se encuentre afectado o afectada su cónyuge, compañera o compañero 
permanente, descendiente o ascendiente en primer grado de consanguinidad o 
único civil, siempre que ello no implique condiciones menos favorables para el 
funcionario y medie su consentimiento expreso.

2. Cuando lo soliciten por escrito en forma recíproca funcionarios o empleados 
de diferentes sedes territoriales, en cuyo caso sólo procederá previa autorización 
de la Sala Adtninistrativa de los Consejos Superior o Seccional de la Judicatura.

Cuando el traslado deba hacerse entre cargos cuya nominación corresponda a 
distintas autoridades, sólo podrá llevarse a cabo previo acuerdo entre éstas.

3. Cuando lo solicite un servidor público de carrera para un cargo que se 
encuentre vacante en forma definitiva, evento en el cual deberá resolverse la 
petición antes de abrir la sede territorial para la escogencia de los concursantes.

4. Cuando el interesado lo solicite y la petición esté soportada en un hecho que 
por razones del servicio la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura califique como aceptable."

Que el Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo PC5JÁ17-10754 de 
septiembre 18 de 2017 compiló los reglamentos de traslados de los servidores 
judiciales, y en e! mencionado acto definió el traslado en los siguientes términos:

O

DEFINICION DE TRASLADO j

ARTÍCULO PRIMERO.- Definición: Se produce traslado cuando he provee un 

cargo con un funcionario o empleado de carrera que ocupa en propiedad otro de 
funciones afines, de la misma categoría y para el cual se exijan los mismos 
requisitos, aunque tengan distinta sede territorial.

Valga mencionar, que conforme a lo señalado en el artículo vigésimo sexto se derogó a 
partir de la entrada en vigencia del mismo, es decir, el 02 de octubre de 2017, la 
totalidad las disposiciones contenidas en los Acuerdos PSAAlO-6837 de 2010, PSAA12- 
9312 de 2012; PSAA12-9391 de 2012; PSAA13-9958 de 2013; PSAA13-9974 DE 2013; 
PSAA15-10344 de 2015 y aquellas que le sean contrarias.

De otro lado, el Acuerdo también señaló la competencia respecto a las solicitudes de 
traslados de funcionarios y empleados, indicando

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Término y Competencia para la solicitud de
traslado: Los servidores judiciales en carrera, deberán presentar por escrito, las
correspondientes solicitudes de traslado como servidor de carrera, salud y
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razones del servicio, dentro de ¡os primeros cinco (5) días hábiles de cada mes,
de conformidad con las publicaciones de vacantes definitivas que efectúe la 
Unidad de Administración de la Carrera ludiciaf o los Consejos Seccionales,
seRÚn corresponda, a través de ¡a página web de la Rama judicial
www.ramaiudicial.gov.co, salvo lo dispuesto en el artículo vigesimotercero del
presente acuerdo que trata sobre la publicación de las vacantes en el mes de

enero.
Las solicitudes de traslados recíprocos y de seguridad, podrán presentarse en 
cualquier momento siempre que se alleguen todos los requisitos exigidos.
Las solicitudes de traslado presentadas por magistrados de tribunal, de salas 
jurisdiccionales disciplinarias o comisiones seccionales de disciplina judicial y de 
consejo seccionales con excepción de las de seguridad, deberán dirigirse y 
presentarse ante la Unidad de Administración de la Carrera judicial para el 
respectivo trámite y concepto ante el Consejo Superior de la Judicatura.
Cuando se trate de servidores judiciales cuyas sedes estén adscritas a un mismo
Consejo Seccional de la judicatura, la solicitud de traslado como servidor de 
carrera, de salud y recíprocos deberá allegarse en el mismo término referido en 
los artículos anteriores, ante el consejo seccional, para el correspondiente 

concepto.
Tratándose de solicitudes de traslado para ¡os cargos de empleados, deberá 
observarse para la expedición de concepto favorable de traslado, la especialidad 
y jurisdicción a la cual se vinculó en propiedad, salvo para escribientes y 
citadores, quienes no estarán sujetos a dichas limitaciones.

Que en razón a la condición de funcionario judicial Doctor Javier Eduardo Ospino Guzmán, 
en su condición de juez Primero Promiscuo Municipal de Malambo pertenece a este distrito 
judicial, por lo que la solicitud de traslado es de competencia del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Atlántico, correspondiéndole a esta corporación impulsar el trámite respectivo 
y emitir e! concepto pertinente.

Que el Acuerdo PCSJAl 7-10754 de septiembre 18 de 2017 el Consejo Superior de la 
Judicatura "por el cual se reglamenta el traslado de los servidores judiciales como servidor de 
carrera, lo reglamento en el capítulo IV señalando lo siguiente:

CAPÍTULO IV

Qv

TRASLADO DE SERVIDORES DE CARRERA

ARTÍCULO DÉCIMO SECUNDO. Traslados de servidores de carrera. Los servidores 
judiciales de carrera, podrán solicitar traslado a un cargo de carrera que se encuentre 
vacante en forma definitiva, tenga funciones afines, sea de la misma categoría y para el 
cual se exijan los mismos requisitos.
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Evaluación y concepto. Presentada la solicitud, la 
Unidad de Administración de la Carrera judicial, o el Consejo Seccional de la 
Judicatura, según sea la competencia, efectuará la evaluación sobre ¡a situación del 
solicitante, teniendo en cuenta entre otros criterios la última evaluación de servicios en 
firme respecto del cargo y despacho desde el cual solicita el traslado.

Que recaudadas las pruebas y documentación necesaria para emitir concepto sobre este 
particular, este despacho precisa que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3o del artículo Io
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Resolución Hoja No. 4

de la Ley 771 de 2002 y el Acuerdo PCSJA17-10754 de septiembre 18 de 2017, la viabilidad 
de las solicitudes de traslado como servidor de carrera está determinada por el cumplimiento 
de los requisitos o condiciones que a continuación se plasman:

1. El servidor solicitante del traslado debe estar vinculado en propiedad a su cargo y 
estar inscrito en Carrera.

2. El cargo al que el Servidor de Carrera aspira a ser trasladado debe cumplir lo 

siguiente:

a. Ser de Carrera,
b. Encontrarse vacante en forma definitiva,
c. Tener funciones afines a las del cargo que el servidor solicitante ocupa en 

Carrera,
d. Ser de la misma categoría de! cargo que el servidor solicitante ocupa en 

Carrera,
e. Exigir los mismos requisitos del cargo que el servidor solicitante ocupa en 

Carrera.

3. La petición de traslado debe presentarse durante la opción de sede una vez sea 
publicada la vacante y resolverse antes de la conformación de la lista de elegibles 
destinada a proveer en propiedad el respectivo cargo.

A efectos de emitir concepto respecto de la solicitud elevada por el funcionario judicial de 
Carrera el Doctor Ospino Guzmán, esta Corporación tuvo en cuenta los parámetros 
establecidos en el Acuerdo PCSJA17-10754 del 18 septiembre de 2017, así:

1. Que el funcionario judicial que solicita el traslado es servidor de carrera

2. Que el funcionario judicial aportó la última calificación de servicios es durante el 
periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, la cual es de 

setenta y cinco (75) puntos.

4. Que el funcionario judicial está inscrito en el Registro del Escalafón de la Carrera 
judicial en propiedad mediante Resolución 183 del 21 de Noviembre de 2012 como 
juez Primero Promiscuo Municipal de Malambo.

3. Que el funcionario solicita traslado como servidor de carrera.

4. Que el solicitante presentó su solicitud de traslado dentro del término.

Vista entonces la solicitud se pudo corroborar en primera instancia que durante el mes de 
abril de la presente anualidad la Unidad de Carrera publicó las vacantes para el cargo de juez 
en los juzgados Primero Penal Municipal de Soledad con función de control de garantías o al 
juzgado Dieciocho Penal Municipal de Barranquilla, y el funcionario presentó su solicitud 
dentro del término, es decir dentro de los primeros cinco (5) días hábiles siguientes a la 
publicación de la vacante

Ciertamente, puesto que la Unidad de Administración de la Carrera judicial publicó el listado 
de vacantes definitivas del mes de abril, el día 02 de abril de 2018 y el funcionario presentó 
la solicitud de traslado el día 04 de abril de los corrientes en la Secretaria de esta Seccional,

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio tara Bonilla 
Telefax: (95)3410135. www.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla - Atlántico. Colombia

http://www.ramajudicial.gov.co


Biqujoj03 0D|juB|iv - B|(¡nbuBiJBg 
OD'Ao3'|B¡D!pnÍBlUBJ'WA\A\ 'gnOlt’f (g^)

B|ijuog BJBq oiDjjjpg 9 os\¿ 08"t?t? ’0N Ot? 9IIBD ‘Bpjjsnf ap oidbjbj

WlJ/A3aD

epejjS!§Bvv
oavoi3Q zaüivwü voni voio

0íU0uod epejjsiSevA/
Z3TJA OiISQdXi

:3SVldWn3 A 3S3nÓjNnV\OD

uop!p0dx0 ns 0p pq30j e| 0p jjped e 0§u uopn|OS0j 0ju0S0jd eq :oiavnD OlílDIlilV

S x)Dpue|}v j0ppin3eDipnf p| ap jeuop30S o[asuo3 pp ejje}0jD0S
B| 0p S0APJ} e '‘vjVdD I^P '‘S'S 99 sopojup so| ua oppaiqpjsa oj uoa pppjiujopoa
ap '0juPíp¡|os |P Pi^ippqns piujo^ 8| ua o ajuaaijpuosjad asanbi/uoisj :Oíl3DlÍ3i Oin3liHV

í 'UO^ap
¿£Pl el dP 9¿ ? sojnajUP so| uaaajqpjsa 0| unSas /uopP3!;njou Pj p sajuainSp spjp (oD 
Z0|p so| ap ojpap qpsuodjaíui pjaqap |pna ja 'oqapdsaQ olusilu ajsa ajue uopppdp ojppqns 
ua A uopisodaj ap ósjnaaj |a apaaojd uppniosay ajuasajd P| pjjuo3 :OQNn03S OlflDIiílV

•OAppjjsiujuipp opp ajsa ap PAiJpjappuoa au^d P| ua ojsandxa 
o| uoD ppp!iujo;|uo3 ap 'pfjmbupjjpg ap |Pdpjun\/v l^uag oqaopaiQ opeSznf je o spjjupjpS 
ap jOJjuoD ap uppunj uod pepajog ap |pdpjun\A/ puag ojaoiug soppSznf so| p oquiPjPi/v 
ap |pdpiunvA/ onasjujojd ojaujug zanf ap uopipuoa ns ua 'u^iuznQ ou|dso opjpnpg 
jappf jopoa pp oppjspjj ap giaVdOAVdSdQ Oid30NO3 jpapJd :oa3WIHd OlODlillV

i ''

:3A13nS3d

'oaqupiiv pp pjnipa!pn( P| ap puopaas o|asuo3 p 'ojsandxa Oj ap oiuaiu U3

oppuopuauj S04UP opp|naiíJp pp ojjuap oppa|qppa 
p pjadns ou anb oj jod soiund (^¿) oaup A pjuaps ap aípjund un uoa aauij ua uoppamjPD 
puJ!J|n ns o8a||P uPLUzn[) oujdsQ JOpoQ p vaiupjsqo ou 'sojund 09 p Jouadns o |en§! 
uopP3!ji|pa pun 'aiuji^ ua ejjuanaua as anb sopiAjas ap uoppnpAa PLupin P| ua oppj8o| jaqpq 
pjaqap jop|Ajas p 'pjajjPD ap jopiAjas oujoa opp|SPJi un ap asopupjpjj ¿ lo? ^P 81 ajqujaijdas 
9P fr'S/OL-Z LVÍSDd opjanjy I^P OAPpo Ojnajjjp p aaajqpjsa o| oiuoa |PJ 'aiuaujpjjaQ

•pilinbupjjpg ap ipdpmnw i^uag oqaopaiQ oppSznf 
|P o sPjjupjpS ap jojjuoa ap uopun;! uoa pppaps ap pdpiunvA; l^uag ojaujug soppSznf 
so| P so| e oquiP|P\A/ ap ledpiun^v onasjujojg ojaujug zanf ap uopipuoa ns ua 'u^ujznQ 
oujdso opjpnp3 jaiAPf JopoQ Pj ap opP|SPJi ap aiqpjOAP^fsap ojdaauoa juajojd ajuapaaojd 
pjjnsaj anb o| Jod 7to? ^p 81 ajqiuaqdas ap ^SZOL-Z LVÍSDd opjanay p ua soppa|qpisa 
sojismbaj soj uoa a|dujnD ON oupuopuP;! p anb ojPísuoa as 'jopajup 0| ajupjsqo o|m

•PAijmyap
ajupaPA Pj ap upppoijqnd P| pppnpap ap sandsap jiq^q Pip (£) ojumb ja ua asopupjjuoaua

9 ofq BfoH uqionjoss^i


